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CONTRIBUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN ARCI (ASOCIACIÓN CULTURAL Y RECREATIVA ITALIANA)
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL RACISMO, LA INTOLERANCIA RACIAL Y LA XENOFOBIA EN CUBA

Estimadas instituciones internacionales:
Con el fin de contribuir al análisis de la situación de los derechos humanos en Cuba, nuestra asociación ARCI desea someter a su atención este documento, fruto de la experiencia de la colaboración que ARCI mantiene con las instituciones culturales cubanas desde 1992.
Con el fin de que esta contribución, elaborada por un grupo de personas de ARCI que se ocupan de las relaciones de solidaridad internacional con Cuba, resulte más eficaz, enumeraremos nuestras observaciones en forma de puntos analíticos (bullet points), quedándonos a su disposición para cualquier aportación que consideren necesaria:
1. En 35 años de trabajo en Cuba, nunca hemos registrado problemas en la forma en que las instancias estatales en el ámbito cultural gestionan la relación con la multiforme realidad social cubana y, en particular, en la relación entre la población blanca y los sectores sociales afrocubanos.
2. Ninguna de las asociaciones culturales cubanas con las que Arci ha trabajado y trabaja ha expresado jamás, ni formal ni informalmente, contenidos que pudieran suscitar, ni remotamente, la sospecha de complacencia hacia actitudes de intolerancia y xenofobia.
3. En nuestra larga experiencia hemos podido constatar fácilmente que la dirección técnica y política de las organizaciones estatales y asociativas con las que colaboramos está compuesta indistintamente por personas blancas, negras y mulatas, sin que esto constituya ni remotamente motivo de debate y sin que sea impuesto o impulsado por nadie: sencillamente, en Cuba el racismo no es un tema que exista.
4. En nuestras acciones de promoción cultural en Cuba siempre hemos constatado la voluntad de las instituciones y asociaciones de referencia de posicionarse, no solo de palabra sino con hechos, contra cualquier discriminación por motivos raciales.
5. Las instituciones cubanas con las que colaboramos han promovido junto a nosotros proyectos y programas sociales en los que la condena de los fenómenos de racismo y xenofobia era clara e inequívoca.
6. Nunca, en ninguna acción en Cuba, nuestra Asociación ha observado en las instituciones con las que colaboramos actitudes o comportamientos que pudieran ser sospechosos de prejuicio racial.
7. A lo largo de nuestros muchos años de actividad en Cuba, siempre hemos constatado un profundo afecto de las instituciones cubanas hacia África y los africanos, un respeto inquebrantable, una celebración de los mártires africanos de la lucha por la emancipación de las clases sociales oprimidas y, en todo caso, una fuerte conciencia de las injusticias del colonialismo europeo y árabe en África.
8. A menudo hemos observado el orgullo de los dirigentes cubanos del sector cultural por el hecho de que la República de Cuba cuenta con una legislación que castiga expresamente cualquier acto asimilable al apartheid por motivos raciales.
9. Sabemos, como por otra parte se lee en gran parte de los medios internacionales, que Cuba está presente en las formas de ayuda humanitaria Sur-Sur en muchos países de África con brigadas de médicos que alivian el sufrimiento de la población y previenen fenómenos como la mortalidad perinatal y la mortalidad materna.
10. Nuestra asociación ha constatado la ayuda de Cuba a las poblaciones africanas afectadas por la COVID-19 y el virus del Ébola. 
11. En la acción sobre el terreno y en beneficio de la población cubana, las organizaciones a las que hacemos referencia han organizado cientos de talleres en los que no existe en absoluto discriminación racial en el acceso a la participación. 
12. La cultura africana, base del sincretismo religioso y cultural cubano, es protegida, valorizada y promovida: los orígenes africanos de la isla se muestran en museos que abordan el valioso tema de las culturas que constituyen la base de la multiculturalidad de la isla.
13. En Cuba se protegen constitucionalmente los derechos de reunión, manifestación y asociación, con fines lícitos y pacíficos. Se reconoce, respeta y garantiza el derecho constitucional de las personas a la libertad de pensamiento, conciencia y expresión;
14. Además, el artículo 42 de la Constitución establece que "Todas las personas son iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato de las autoridades y gozan de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de sexo, género, orientación sexual, identidad de género, edad, origen étnico, color de la piel, creencia religiosa, discapacidad, origen nacional o territorial, o cualquier otra condición o circunstancia personal que implique distinción lesiva a la dignidad humana. Todas tienen derecho a disfrutar de los mismos espacios públicos y establecimientos de servicios. Asimismo, reciben igual salario por igual trabajo, sin discriminación alguna. La violación del principio de igualdad está proscrita y es sancionada por la ley.”
15. También como parte de la prioridad dada a los esfuerzos por eliminar los vestigios de racismo y prejuicios raciales en la sociedad, en 2019 se instituyó el Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial “Color Cubano”, que cuenta con la contribución activa de la sociedad civil. 
Le enviamos esta información contando con su interés y nos mantendremos en contacto para cualquier especificación o información adicional sobre el tema.
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Roma, 21 marzo 2026.
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